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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

correspondiente a la solicitud de registro de un Modelo de 
Utili.ad, a favor de DON I'ERNAIDO MUÑESES PUERTAS, residen­
te en Madrid, y por:

UN JUGUETE MAGNETICO.

Consiste el Modelo de Utilidad cuyo registro se soli­
cita. en un juguete determinado por la figura de un animal 
cualquiera, construida bien en material plástico o en otro 
apropiado para el caso, ya que tiene la particularidad de que 
jal propio tiempo que puede girar su cabeza alrededor de un 
eje que va embutido en el cuello, está aquélla articulada de 
forma que mueve su mandíbula superior y todo el cráneo soli­
dario a la misma, produciendo el efecto Re que abre la boca 
para, atrapar un objeto cualquiera y porque el mecanismo que 
se emplea para'producir tal movimiento estriba, en la articu­
lación propiamente dicha y en la atracción magnética que pro­
duce un imán que es accionado cerca o alrededor de la cabeza 
del referido animal.

A tal fin, la cabeza del animal está compuesta por 
dos partes: pna, formada por el cráneo y mandíbula superior, 
y otra, que se compone' de cuello, que está determinado por el 
eje de giro que se introduce en el cuerpo del animal y de la. 
mandíbula .nferior, la cual, al final de la misma tiene un so­
porte con un eje transversal que sirve para acoplar al mismo 
y articular sobre él la. otra parte de la cabeza. En este eje, 
van situados los ojos del animal que quedan enfrentados a las 
cavidades correspondientes abiertas en el frontal de la cabeza



En la parte superior, y en d lugar correspondiente al hoci­
co del animal, lleva una parte metálica, que sirve para determinar 
la atracción magnótica del imán.

Acoplada la parte superior compuesta por el cráneo y mandí­
bula sobre la parte inferior y determinada la articulación en fun­
ción de eje a que antes se ha hecho referencia, se introduce la 
cabeza completa con el eje que determina su cuello en el orificio 
y llevará el cuerpo para que pueda gimar libremente merced a la 
atracción magnótica cuando se acerque o se aleje, en uno u otro 
sentido un imán.

Si este imán, que puede adoptar cualquier forma capricho­
sa, se eleva o desciende derca del hocico del animal, la atrac­
ción magnótica y en virtud de la articulación dada a la cabeza, 
hará que este hocico y por tanto, la mandíbula superior y el crá­
neo ascienda o descienda siguiendo los KioviHu entos del imán.

En el diseno que se adjunta la figura primera representa 
una vista completa de la cabeza tal y conforme puede ser monta­
da en el juguete. La gigura segunda una vista del cráneo o parte 
superior de la qabeza en la que a) es el núcleo de hierro coloca­
do para la atracción magnótica y b) muestra en línea re juntos la 
escotadura interior que lleva esta pieza para alojamiento del eje 
c) que se representa en la figura tercera.

En la. figura tercera se representa la mandíbula inferior 
y cuello y en ella se muestra con la letra c) el eje de articula­
ción, con la letra d) el soporte de los ejes y con la letra e) 
el eje superior donde van colocados los ojos. Finalmente la le­
tra f) representa la parte a introducir en el cuerpo del animal 
para que pueda producir el giro de la cabeza.

La figura cuarta representa la mandíbula inferior pero 
vista de frente y las letras de referencia ooinciden con las 
reseñadas en la figura tercera.

En resumen, reivindica el recurrente el privilegio ex­
clusivo de fabricación, venta y explotación industrial por el



plazo de veinte anos que sehala el vigente Estatuto de la Pro­
piedad Industrial,- del objeto del mismo, esencialmente carac­
terizado por las siguientes

NOTA - REIVINDICACIONES

primera.- Un juguete magnético determinado por la íigUya de un 
animal construido en oualquler clase de material plástico u otro 
apropiado para el caso, esencümente caracterizado por iener una 
cabeza que puede girar en cualquier sentido sobre un eje que lle­
va para determinar el cuello y que se introduce en el cuerpo del 
animal y porque al propio tiempo dicha cabeza está articulada de 
fiama que puede mover en sentido ascendente o descendente la man­
díbula superior y el cráneo a ella solidario, en función a un 
eje horizontal que va colocado sobre la mandíbula inferior en su 
parte interna y cuya mandíbula, está a su vez unida al eje que 
firma el cuello a que antes se ha hecho referencia.
Segunda.- Un juguete magnético tal y conforme ha quedado descrito 
en la anterior reivind cación, y asimismo esencialmente caracte­
rizado por la circunstancia de que sobre el eje horizontal que 
sirve de acoplamiento para la articulación de la mandíbula supe­
rior y cráneo del animal, van montados los dos ojos que quedan 
enfrentados a las órbitas o cavidades del cráneo.
Tercera,- Un juguete magnético tal y conforme se especifica en 
las dos anteriores reivindicaciones y asimismo esencialmente 
caracterizado por la circunstancia de que para dar movimiento 
o articulación a la cabeza, se fija un elemento metálico en el 
interior de la mandíbula superior en el lugar correspondiente 
al hocico del animal y porque mediante un imán Re cualquier for­
ma o disposición, y al ser este acercado o separado del juguete 
por la atracción magnética que aquél ejerce produce el movimien­
to o la articulación de la cabeza del animal 
Cuarta.- UN JUGUETE MAGNETICO.
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Todo tal y conforme se especifica en le. anterior MBMoria 
descriptiva que consta de cuatro hojas mecanografiadas por una 
sola cara y se representa a titulo de ejemplo en el dibujo que 
se acompaña.

Madrid 19 de Octubre de 1.950
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